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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha y hora de celebración
11 de octubre de 2019 a las 10:37

 
Lugar de celebración

Casa Palacio Provincial- Salón de Plenos
 
Asistentes

PRESIDENTE TITULAR

Don Juan Díaz Caballero, Diputado Delegado de Cohesión Territorial.

PRESIDENTA SUPLENTE
Doña Carmen Ruíz Aguayo, Técnica del Servicio de Contratación.

SECRETARIO

Don Juan José Gómez Gracia, Adjunto a la Jefa del Servicio de Contratación.

VOCALES

Don. Jesús Cobos Climent, Secretario General.
Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto,Técnica de Administración General adscrita a 
Intervención General
Doña. Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación.
 
Orden del día

1.-Valoración  criterios  basados  en juicios  de  valor:  Contratación  de  las  obras  de  la
construcción de la 1ª fase de la residencia de mayores en Encinas Reales (Córdoba).
(36/19)

2.-Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  Contratación  de  las  obras  de  la
construcción de la 1ª fase de la residencia de mayores en Encinas Reales (Córdoba).
(36/19)

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día y hora señalados, se adoptan
los siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.- Respecto a la  Valoración criterios basados en juicios de valor en el expediente de
Contratación de las obras de la construcción de la 1ª fase de la residencia de mayores
en Encinas Reales (Córdoba). (36/19):

Se da cuenta del  informe técnico  emitido  por  el  Jefe  del  Servicio  de  Arquitectura y
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Urbanismo,  la  Coordinadora  de  Programas  y  Proyectos  y  el  Técnico  Medio  de
Arquitectura de la Unidad Territorial Sureste  de dicho Servicio con fecha 30 de agosto de
2019, que, a efectos de motivación en la futura adjudicación se transcribe literalmente a
continuación:
.../...

  “

Vistas las proposiciones técnicas presentadas por los licitadores seleccionados por la Mesa
de  Contratación,  se  analiza  la  documentación  aportada  de  manera  individualizada  y
pormenorizada  para  proceder  a  valorar  las  mismas  en aplicación de los  “Criterios  cuya
valoración  depende  de  un juicio  de  valor” recogidos  en  el  Anexo  nº 3  del  Pliego  de
Cláusulas Administrativas Particulares.

1.  CONSTRUCCIONES GORUIZ, S.L.

a.  Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra.

Tras  el  análisis  de  la  documentación  aportada  se  considera  que  la  metodología  es
idónea para el tipo de obra objeto del contrato, con algunas deficiencias o carencias en
cuanto al conocimiento del proyecto o del terreno o a medidas propuestas, en base a los
siguientes aspectos (entre 13 y 7 puntos):

A1) Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras:

En este apartado desarrolla detalladamente las operaciones a ejecutar; pero no desarrolla el pro-
ceso de ejecución de las obras.

Escaso conocimiento del terreno, de la zona de actuación y de los condicionantes externos.
No se proponen medidas para evitar o minimizar las afecciones sobre los usuarios de los servi-

cios públicos.

A2) Medidas para minimizar las incidencias sobre el tráfico de vehículos y perso-
nas en las inmediaciones de la obra:

o Las medidas propuestas para minimizar la incidencia del trafico sobre personas en las inme-
diaciones de la obra son coherentes. 

o Propone soluciones al trafico alternativo, manteniendo la movilidad durante la obra.

o No desarrolla soluciones para mantener la accesibilidad durante la obra.

A3) Localización, características e idoneidad de los accesos a obra, de las zonas
de acopio y vertido, de implantación de equipos o maquinaria y del resto de insta-
laciones de obra:

o La localización de los accesos a la obra, así como de la zona de acopio y de vertido son ade-
cuados. 

o La implantación de equipos y maquinarias y del resto de instalaciones de obra, así como la
zona de vertido es muy genérica y  no se grafía en plano.

o Pretende la utilización de los suministros de electricidad, agua y saneamiento existentes.

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado de Memoria
descriptiva de 9 puntos sobre 20.
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b.Programa de Trabajo.

Tras el análisis de la documentación aportada se considera que el programa de trabajo
es incompleto y/o con deficiencias, en base a los siguientes aspectos (entre 4 puntos y 0
puntos):

B1) Planificación: Diagrama de Gantt

o No aporta Diagrama de Gantt, sino un Diagrama de Barras, poco detallado, que no refleja las
unidades de obra o actividades , sino los capítulos.

o No se planifican las distintas partidas a ejecutar, ni la duración de cada una de ellas.
o No indica las precedencias entre actividades.
o No se describen ni relacionan los medios necesarios para su ejecución, ni los rendimientos.

B2) Actividades críticas y condicionantes

o No se estudian las actividades críticas.
o Los condicionantes externos y climatológicos analizados son muy genéricos y poco particula-

rizados para la obra en cuestión.

B3) Valoración Mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto 

o No se establecen plazos parciales de cada actividad.
o El Cuadro con Valoración Mensual y Acumulada es acorde a los capítulos, plazo de ejecu-

ción e importes de proyecto.

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado del Programa
de Trabajo de 3 puntos sobre 15.

2.  JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A.

a.   Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra.

Tras  el  análisis  de  la  documentación  aportada  se  considera  que  la  metodología  es
idónea para el tipo de obra objeto del contrato, con algunas deficiencias o carencias en
cuanto al conocimiento del proyecto o del terreno o a medidas propuestas, en base a los
siguientes aspectos (entre 13 y 7 puntos):

A1) Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras:

o Proceso de ejecución coherente y bien planificado.
o No se describen las operaciones.

o Conocimiento medio de la  zona de actuación y condicionantes externos.

o No especifica medidas sobre afecciones de todos los serv. públicos a usuarios.

A2) Medidas para minimizar las incidencias sobre el tráfico de vehículos y perso-
nas en las inmediaciones de la obra:

o Las medidas propuestas para minimizar la incidencia del trafico sobre personas en las inme-
diaciones de la obra son escasas y poco estudiadas. 
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o No propone soluciones al trafico alternativo, ni para el mantenimiento de la accesibilidad ni
movilidad durante la obra.

o En este apartado básicamente propone la implantación de un vallado debidamente señaliza-
do de la obra.

A3) Localización, características e idoneidad de los accesos a obra, de las zonas
de acopio y vertido, de implantación de equipos o maquinaria y del resto de insta-
laciones de obra:

o Describen la implantación de la zona de acopio y vertido en el aparcamiento colindante de
propiedad privada sin localizar ni acotar su superficie. 

o Descripción muy genérica de la implantación de equipos y maquinarias y del resto de instala-
ciones de obra.

o No aportan plano con la localización de las diferentes zonas.
o El plano de acceso a la obra es poco detallado, únicamente describe el acceso rodado a la

obra por la N-331.
o Pretenden la utilización de los suministros provisionales de electricidad, agua y saneamiento

existentes.

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado de Memoria
descriptiva de 8 puntos sobre 20.

b. Programa de Trabajo.

Tras el análisis de la documentación aportada se considera que el programa de trabajo
está poco detallado o con discrepancias con la memoria constructiva,  en base a los
siguientes aspectos (entre 5 puntos y 10 puntos):

B1) Planificación: Diagrama de Gantt

o Diagrama detallado por actividades, agrupando varias unidades de obra.

o Indica las precedencias y la duración de las actividades, Sin embargo, no resulta coherente
la planificación y duración de algunas de ellas: la excesiva duración del capitulo de demoli-
ciones suponen un riesgo para el cumplimiento del plazo total de la obra y la duración de las
operaciones de refuerzo estructural es demasiado corta.

B2) Actividades críticas y condicionantes:

o Escasa coherencia en las actividades críticas señaladas en el diagrama, que suponen la casi
totalidad de las actividades a realizar.

o Se aporta una amplia información sobre los condicionantes externos y climatológicos que
pueden incidir en la programación de las obras en general, pero poco particularizados para
esta actuación.

o Se relacionan los medios necesarios y los rendimientos de cada unidad de obra.

B3) Valoración Mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto

o Se establecen plazos parciales por cada actividad.

o La Valoración mensual y acumulada se hace únicamente por actividades, no por capítulos.
La Valoración es acorde al proyecto en cuanto a la estructura de capítulos, el presupuesto
total y el plazo de ejecución.
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En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado del Programa
de Trabajo de 5 puntos sobre 15.
3. SEPISUR XXI, S.L.

a. Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra.

Tras el  análisis  de la  documentación aportada se considera  que  la  metodología es
idónea para el tipo de obra objeto del contrato, coherente, con buen conocimiento del
proyecto y del terreno y propuesta de medidas adecuadas (sin deficiencias), en base a
los siguientes aspectos (entre 20 y 14 puntos):

A1) Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras:

o Descripción detallada de las operaciones.

o Proceso de ejecución de las obras genérico respecto al orden de ejecución de las distintas
partidas.

o Alto conocimiento del proyecto, de la  zona de actuación y condicionantes externos.
o Descripción muy genérica de las medidas sobre afecciones de todos los serv. públicos a

usuarios.

A2)  Medidas  para  minimizar  las  incidencias  sobre  el  tráfico  de  vehículos  y
personas en las inmediaciones de la obra:

o Describen medidas para minimizar las incidencias.

o La propuesta de soluciones al trafico alternativo son muy genéricas.

o Describen propuestas para el mantenimiento de la movilidad durante la obra. Para la accesi-
bilidad proponen el transito peatonal alternativo por la acera opuesta a la obra.

o Proponen señalista para la entrada y salida de camiones.
o Proponen vallado de la obra y señalización en los cruces adyacentes.

A3) Localización, características e idoneidad de los accesos a obra, de las zonas
de acopio y  vertido,  de implantación de equipos o maquinaria  y  del  resto de
instalaciones de obra:

o Planimetría con acceso rodado desde la A-45. Correcto el acceso de maquinaria propuesto.
No especifican el acceso peatonal a la obra.

o Idónea la localización de la zona de acopios, vertidos e implantación de caseta de obra en el
espacio delantero. Sin embargo, la propuesta para la ampliación de dicha zona -en caso de
necesidad- en una parcela cercana de titularidad privada no se valora, al no quedar justifica-
da su disponibilidad.

o No se detalla la zona de implantación de equipos o maquinaría. 
o No se describen los suministros provisionales.

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado de Memoria
descriptiva de 16 puntos sobre 20.

b. Programa de Trabajo.
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Tras  el  análisis  de  la  documentación  aportada se  considera  el  programa de trabajo
completo, motivado y pormenorizado, ajustado a la memoria constructiva, en base a los
siguientes aspectos (entre 15 puntos y 11 puntos):

B1) Planificación: Diagrama de Gantt

o Diagrama muy detallado por unidades de obra.

o Indica las precedencias y la duración de cada una de las unidades de obra
o Aporta cuadro de rendimientos de cada unidad de obra

o No detalla medios necesarios adscritos a cada actividad

B2) Actividades críticas y condicionantes:

Se consideran condicionantes externos y climatológicos que pueden incidir en la programación y 
se plantean medidas para el cumplimiento de plazos.

o Coherencia en las actividades críticas  señaladas en el diagrama.

B3) Valoración Mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto

o Se establecen plazos parciales por cada actividad

o Valoración mensual y acumulada acorde con capítulos, importes y plazo de ejecución de 
proyecto.

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado del Programa
de Trabajo de 14 puntos sobre 15.

4.  CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS CABELLO, S.L.

a.   Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra.

Tras el  análisis  de la  documentación aportada se considera  que  la  metodología es
idónea para el tipo de obra objeto del contrato, con algunas deficiencias o carencias en
cuanto al conocimiento del proyecto o del terreno o a medidas propuestas, en base a los
siguientes aspectos (entre 13 y 7 puntos):

A1) Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras:

Descripción incompleta de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras (no se valo-
ran las paginas de la 6 a la 9) .

Alto conocimiento del terreno y de la zona de actuación.
No desarrolla suficientemente los condicionantes externos ni la adopción de medidas para evitar

o minimizar las afecciones de usuarios de los servicios públicos.

A2) Medidas para minimizar las incidencias sobre el tráfico de vehículos y perso-
nas en las inmediaciones de la obra:

o Plantean como medida para minimizar las incidencias, el acopio de la mayoría de los mate-
riales en almacén propio en localidad cercana.

o Correcta la propuesta para el mantenimiento de la accesibilidad durante la obra, mediante
vallas separadoras para el acceso de personas, 
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o Proponen para el mantenimiento de la movilidad un señalista y la limpieza periódica de la
calzada.

o Proponen vallado y señalización de las zonas.

A3) Localización, características e idoneidad de los accesos a obra, de las zonas
de acopio y vertido, de implantación de equipos o maquinaria y del resto de insta-
laciones de obra:

o Describen los accesos a la obra: de personal, pequeña maquinaría y rodado desde la auto-
vía A-45.

o Idónea la localización de las zonas de acopio y de implantación de caseta de obra en espa-
cio delantero; aunque en general no detalla la localización de las diferentes zonas (de verti-
dos, de equipos o maquinarías, etc) en este espacio.

o Describe suficientemente los suministros provisionales.

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado de Memoria
descriptiva de 13 puntos sobre 20.

Observaciones: El licitador presenta un total de 9 paginas escritas, de las cuales sólo se
valoran las 5 primeras (excluyendo el índice). 

b. Programa de Trabajo.

Tras el análisis de la documentación aportada se considera que el programa de trabajo
incompleto y/o con deficiencias, en base a los siguientes aspectos (entre 4 puntos y 0
puntos):

B1) Planificación: Diagrama de Gantt

o No aporta Diagrama de Gantt. 
o No se planifican las distintas partidas a ejecutar, ni la duración de cada una de ellas.
o No indica las precedencias entre actividades.

B2) Actividades críticas y condicionantes

o No se estudian las actividades críticas.
o No se indican condicionantes externos o climatológicos.
o Se relacionan los medios necesarios de personal y maquinaria para  la ejecución de la obra.

B3) Valoración Mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto 

o Se establecen plazos parciales por grupos de unidades de obra y meses.

o Aportan Cuadro con Valoración Mensual y Acumulada acorde con capítulos, plazo de ejecu-
ción e importes de proyecto.

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado del Programa
de Trabajo de 4 puntos sobre 15.

5. PROSASFI, S.L.
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a. Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra.

Tras el  análisis  de la  documentación aportada se considera  que  la  metodología es
idónea para el tipo de obra objeto del contrato, coherente, con buen conocimiento del
proyecto y del terreno y propuesta de medidas adecuadas (sin deficiencias), en base a
los siguientes aspectos (entre 20 y 14 puntos):

A1) Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras:

Describe correcta y coherentemente las operaciones y el proceso de ejecución de las obras.
Conocimiento medio del terreno y los condicionantes externos.
Demuestra conocimiento de la zona de actuación 
Plantea la realización de las actividades con la previa coordinación con la D.F. 
No plantea la adopción de medidas para minimizar afecciones sobre los usuarios de los servicios

públicos.

A2) Medidas para minimizar las incidencias sobre el tráfico de vehículos y perso-
nas en las inmediaciones de la obra:

o Plantea medidas para minimizar las incidencias

o Las soluciones al trafico alternativo son correctas, aunque no propone ninguna medida espe-
cifica para el mantenimiento de la accesibilidad y movilidad durante las situaciones de corte
de calle.

o Propone vallado de las zonas accesibles de la obra  y señalización.

A3) Localización, características e idoneidad de los accesos a obra, de las zonas
de acopio y vertido, de implantación de equipos o maquinaria y del resto de insta-
laciones de obra:

o Estudio adecuado de los accesos a la obra
o Localización idónea de las zonas de acopio y de vertido junto a fachada lateral

o No estudia adecuadamente las zonas para la implantación de equipos o maquinaria y del
resto de instalaciones de la obra. En plano ubica la caseta de obra en el interior del edificio
contradictoriamente con la descripción.

o Plantea la utilización de los suministros de las instalaciones existentes en el edificio. 

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado de Memoria
descriptiva de 14 puntos sobre 20.

b.  Programa de Trabajo.

Tras el análisis de la documentación aportada se considera que el programa de trabajo
incompleto y/o con deficiencias, en base a los siguientes aspectos (entre 4 puntos y 0
puntos):

B1) Planificación: Diagrama de Gantt

o Diagrama muy incompleto
o Se planifican las actividades agrupando las unidades de obra. No se detalla por tanto, las

distintas partidas a ejecutar, ni la duración de cada una de ellas ni las precedencias.
o Contienen incoherencias respecto al orden de ejecución de algunas actividades
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o Fijan un plazo de ejecución de 3 meses, que no es acorde con el establecido en el proyecto
(4 meses).

B2) Actividades críticas y condicionantes

o Escasa coherencia al indicar las actividades críticas.
o Analiza los condicionantes externos o climatológicos de forma genérica, no particularizada

para esta obra.
o Se relacionan los medios necesarios para su ejecución (personales y materiales).
o No se detallan los rendimientos de las diferentes unidades de obra a ejecutar.

B3) Valoración Mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto 

o Los plazos parciales mensuales no se desglosan por capítulos.
o Aportan Cuadro con Valoración Mensual y Acumulada con importes totales de obra (no por

capítulos). 
o El plazo de ejecución no es acorde al de proyecto

o El importe total no es acorde al de proyecto.

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado del Programa
de Trabajo de 2 puntos sobre 15.

6.  LORENZETTI, S.L.

a.  Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra.

Tras el análisis de la documentación aportada se considera la metodología es idónea
para el tipo de obra objeto del contrato, con algunas deficiencias o carencias en cuanto
al  conocimiento  del  proyecto  o  del  terreno  o  a  medidas  propuestas,  en  base a  los
siguientes aspectos (entre 13 y 7 puntos):

A1) Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras:

Escasa descripción de las operaciones.
El proceso de ejecución descrito es poco coherente.
Escaso conocimiento de la zona de actuación, sólo aporta imágenes fotográficas.
No describe el resto de aspectos de este apartado tales como el terreno, entorno, condicionantes

externos, etc.
No proponen medidas para minimizar afecciones sobre usuarios de servicios públicos, al consi-

derar la no existencia de servicios afectados.

A2) Medidas para minimizar las incidencias sobre el tráfico de vehículos y perso-
nas en las inmediaciones de la obra:

o Las medidas para minimizar la incidencia del tráfico sobre vehiculos y personas resultan es-
casas.

o Se propone la limpieza de las zonas de obra

o No se propone soluciones para el mantenimiento de la movilidad (trafico alternativo) ni acce-
sibilidad durante la obra.
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A3) Localización, características e idoneidad de los accesos a obra, de las zonas
de acopio y vertido, de implantación de equipos o maquinaria y del resto de insta-
laciones de obra:

o Plantean los accesos y la señalización del trafico de entrada o salida de vehículos a la obra.

o La localización de la caseta de obra es correcta.

o La localización de las zonas de residuos y acopio de material protegidas mediante vallado,
junto a fachada lateral del edificio, es correcta aunque está poco detallada.

o No plantean zona para la implantación de equipos o maquinaria.

o Contempla la utilización de la instalación eléctrica del edificio y el suministro de agua existen-
tes en el edificio.

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado de Memoria
descriptiva de 9 puntos sobre 20.

b.  Programa de Trabajo.

Tras el análisis de la documentación aportada se considera que el programa de trabajo
incompleto y/o con deficiencias, en base a los siguientes aspectos (entre 4 puntos y 0
puntos):

B1) Planificación: Diagrama de Gantt

o Diagrama muy incompleto: la planificación no contempla todas las actividades del proyecto,
sino por capítulos.

o No se describen la duración estimada de cada actividad, ni la precedencia  entre ellas.

B2) Actividades críticas y condicionantes

o No se indican actividades críticas.
o No se analizan los condicionantes externos o climatológicos.
o Se relacionan los medios materiales y personales adscritos a la obra, aunque de manera ge-

neral, no por actividades.

B3) Valoración Mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto 

o No se establece los plazos parciales de cada actividad, sino de cada capítulo.
o Cuadro con Valoración Mensual y Acumulada acorde con capítulos, plazos de ejecución e 

importes de proyecto.

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado del Programa
de Trabajo de 4 puntos sobre 15.

7.  INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA, S.L.

a. Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra.

Tras el  análisis  de la  documentación aportada se considera  que  la  metodología es
idónea para el tipo de obra objeto del contrato, coherente, con buen conocimiento del
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proyecto y del terreno y propuesta de medidas adecuadas (sin deficiencias), en base a
los siguientes aspectos (entre 20 y 14 puntos):

A1) Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras:

o Descripción poco detallada de las operaciones.
o Proceso de ejecución de las obras coherente y bien planificado.

o Alto conocimiento del proyecto, de la  zona de actuación y condicionantes externos.

o Descripción muy genérica de las medidas sobre afecciones de todos los serv. públicos a
usuarios.

A2)  Medidas  para  minimizar  las  incidencias  sobre  el  tráfico  de  vehículos  y
personas en las inmediaciones de la obra:

o Describen medidas para minimizar las incidencias, tales como limpieza periódica de viales 
afectados y señalización en los cruces más próximos.

o La propuesta de soluciones al trafico alternativo son muy genéricas.
o Proponen el transito peatonal alternativo por la acera opuesta a la obra señalizado mediante 

carteles

A3) Localización, características e idoneidad de los accesos a obra, de las zonas
de acopio y  vertido,  de implantación de equipos o maquinaria  y  del  resto de
instalaciones de obra:

o Mantiene los dos accesos laterales del edificio como accesos a la obra

o Se considera adecuada la localización de cubas de desescombro, zonas de acopio de dife-
rentes materiales, y de caseta de obra en zona vallada a lo largo de la fachada calle Virgen
del Rocío, ocupando el ancho del acerado + aparcamiento.

o No detallan la zona de implantación de equipos o maquinaría. 

o Plantean la utilización de las instalaciones existentes en el edificio y la solicitud de suminis-
tros provisionales.

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado de Memoria
descriptiva de 17 puntos sobre 20.

b.  Programa de Trabajo.

Tras el análisis de la documentación aportada se considera que el programa de trabajo
poco detallado o con discrepancias con la memoria constructiva ofertada por el licitador
para la ejecución del contrato, en base a los siguientes aspectos (entre 10 puntos y 5
puntos):

B1) Planificación: Diagrama de Gantt

o Diagrama coherente y desglosado por unidades de obra.

o El diagrama indica las precedencias, la duración de cada una de las actividades, el inicio y
fin de cada unidad de obra y las actividades críticas

B2) Actividades críticas y condicionantes:
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Analizan los condicionantes externos y climatológicos de una forma genérica y plantean medidas
para el cumplimiento de plazos.

o Se describen las actividades críticas de manera motivada. Concordancia entre las descritas
y las indicadas en el diagrama, aunque con algún error en relación con los alfeizares.

o No detalla medios adscritos a cada actividad, ni los rendimientos

B3) Valoración Mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto

o Establecen los plazos parciales de cada actividad

o La valoración mensual está integrada en el propio diagrama.  

o No contiene valoración acumulada.  No se valora por capítulos, siendo acorde con el importe
y plazo total de ejecución de proyecto.

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado del Programa
de Trabajo de 9 puntos sobre 15.

Por tanto en función del artículo 157 de la LCSP y en aplicación de los “Criterios no
Evaluables de Forma Automática” recogidos en el Anexo nº 3 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, se otorgan las valoraciones recogidas en la siguiente tabla:

LICITADOR MEMORIA PROG.
TRAB.

TOTAL
PUNTOS

CONSTRUCCIONES GORUIZ, S.L. 9 3 12

JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 8 5 13

SEPISUR XXII, S.L. 16 14 30

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS CABELLO, S.L. 13 4 17

PROSASFI, S.L. 14 2 16

LORENZETTI, S.L. 9 4 13

INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA, S.L. 17 9 26

“

En este mismo acto el Secretario procede a publicar el informe de valoración en el perfil
del contratante del órgano de contratación

Siendo las 10:38 horas finalizó el acto de valoración criterios basados en juicios de valor.

2.-Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:   Contratación  de  las  obras  de  la
construcción de la 1ª fase de la residencia de mayores en Encinas Reales (Córdoba).
(36/19)

Para  la  celebración  de este  acto  pasa a  presidir  la  Mesa Dª  Carmen Ruiz  Aguayo,
Técnica  del  Servicio  de  Contratación  como  presidenta  suplente,  por  ausencia  del
presidente titular.

Siendo las 11:35 horas se procede al  descifrado y la  apertura de los sobres de las
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empresas que han sido admitidas:

1.- CONSTRUCCIONES GORUIZ,S.L.
2.- CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS CABELLO, S.L.
3.- INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA, S.L.
4.- JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A.
5.- LORENZETTI,S .L.
6.- PROSASFI, S.L.
7.- SEPISUR XXI, S.L.

En ese mismo acto, el  secretario genera el informe de apertura de los sobre C y lo
publica en el tablón de anuncio de los licitadores para su conocimiento. Posteriormente
procede a comprobar, por cada licitador, las validaciones que ofrece la Plataforma en
relación a si la documentación se ha presentado en plazo, a la integridad y la firma de la
misma.  A continuación, se inicia la apertura de las ofertas económicas (sobre C):

PROPOSICIÓN  PRIMERA.-  Presentada  por  Dª.  María  Dolores  Jiménez
Aguilar,  en  representación  de  la  empresa JIMÉNEZ  Y  CARMONA  S.A., quien  se
compromete a realizar la obra en la cantidad de 247.933,88 €, IVA excluido. La empresa
indica que se compromete a ejecutar mejoras por un importe de 8.230,87 € IVA excluido.
Asimismo  indica que se compromete a ampliar el plazo de garantía mínimo de un año,
en DOCE MESES ADICIONALES (12 meses adicionales).

PROPOSICIÓN  SEGUNDA.-  Presentada  por  D.  José  Miguel  Vázquez
Epifanio, en representación de la empresa SEPISUR XXI, S.L., quien se compromete a
realizar la obra en la cantidad de 230.736,40 €, IVA excluido. La empresa indica que se
compromete a ejecutar mejoras por un importe de 26.072,30 € IVA excluido. Asimismo
indica que se compromete a ampliar el plazo de garantía mínimo de un año, en DOCE
MESES ADICIONALES (12 meses adicionales).

PROPOSICIÓN TERCERA.- Presentada por D. Rafael Chacón Guerrero, en
representación de la empresa INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA,
S.L., quien  se  compromete  a  realizar  la  obra  en  la  cantidad  de  224.380,16  €, IVA
excluido. La empresa indica que se compromete a ejecutar mejoras por un importe de
26.072,30 €  IVA excluido. Asimismo  indica que se compromete a ampliar el plazo de
garantía mínimo de un año, en DOCE MESES ADICIONALES (12 meses adicionales).

PROPOSICIÓN CUARTA.-  Presentada por  D. Felipe Molero González,  en
representación de la empresa CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS CABELLO, S.L.,
quien se compromete a realizar la obra en la cantidad de 207.277,90 €, IVA excluido. La
empresa indica que se compromete a ejecutar mejoras por un importe de 26.072,30 €
IVA  excluido.  Asimismo  indica  que  se  compromete  a  ampliar  el  plazo  de  garantía
mínimo de un año, en DOCE MESES ADICIONALES (12 meses adicionales).

PROPOSICIÓN  QUINTA.-  Presentada  por  D.  José  Antonio  Rodríguez
Castilla, en representación de la empresa LORENZETTI, S.L., quien se compromete a
realizar la obra en la cantidad de 222.200,73 €, IVA excluido. La empresa indica que se
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compromete a ejecutar mejoras por un importe de 26.072,30 € IVA excluido. Asimismo
indica que se compromete a ampliar el plazo de garantía mínimo de un año, en DOCE
MESES ADICIONALES (12 meses adicionales).

PROPOSICIÓN SEXTA.-  Presentada por  Dª. Inmaculada Arrabal Arrabal,
en representación de la empresa PROSASFI, S.L., quien se compromete a realizar la
obra  en  la  cantidad  de  245.028,93  €, IVA  excluido.  La  empresa  indica  que  se
compromete a ejecutar mejoras por un importe de 26.072,30 € IVA excluido. Asimismo
indica que se compromete a ampliar el plazo de garantía mínimo de un año, en DOCE
MESES ADICIONALES (12 meses adicionales).

PROPOSICIÓN  SÉPTIMA.- Presentada  por D.  Juan  Cordón  Ruíz,  en
representación  de  la  empresa  CONSTRUCCIONES  GORUIZ,  S.L., quien  se
compromete  a  realizar  la  obra  en  la  cantidad  de 223.611,57  €, IVA  excluido.  La
empresa indica que se compromete a ejecutar mejoras por un importe de 26.072,30 €
IVA  excluido.  Asimismo  indica  que  se  compromete  a  ampliar  el  plazo  de  garantía
mínimo de un año, en DOCE MESES ADICIONALES (12 meses adicionales).

A la vista de las proposiciones presentadas, la Mesa de Contratación acuerda

1.- Proceder a la comprobación de los importes de las ofertas presentadas, a
reserva de las rectificaciones a que pudieran dar lugar.

2.-  Proceder  a  la  ponderación  de las  ofertas  económicas  de  cada  una  de  las
empresas.  Si  hubiese  posibles  ofertas  anormalmente  bajas  en  las  proposiciones
presentadas,  se  procederá  a  solicitar  a  las  empresas  que  justifiquen  sus  ofertas
económicas. Finalizado el plazo que se les conceda, la Mesa se volverá a reunir para
que se le dé cuenta del informe técnico y proponer en su caso, al órgano de contratación
la clasificación y el  requerimiento al licitador que haya formulado la oferta con mejor
relación calidad-precio. 

La  documentación  aportada  por  los  licitadores  es  remitida  a  los  técnicos  para  su
correspondiente evaluación, en los términos expuestos.

En este estado, siendo las 11:49 horas del día al principio indicado, se levanta la sesión
de la Mesa de Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno el
Presidente y los vocales presentes en la sesión.
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